
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Radicado nro. 050013103009 2020-00262   

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 262 35 25 

PROCESO  Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTE Sandra María Morales Rincón y Otros 

DEMANDADO Compañía Mundial de Seguros S.A. y otro 

RADICADO 05001310300920210045400 

ASUNTO Dispone oficiar a EPS SURAMERICANA S.A. 

  

 

                          JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por ser procedente la solicitud de la parte demandante1, se ordena oficiar a la EPS 

SURAMERICANA S.A., para que informe los datos de dirección física, electrónica, y 

número de teléfono que en el sistema tienen registrado del cotizante señor Gustavo 

de Jesús Hernández Elorza, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.70.040.974, y quien funge como demandado en demanda que a ésta se acumula 

bajo radicado 0500131030122022-00320-00. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.CH. 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital No.24. 
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